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Dictamen sobre el Precio Referencial  
 

 
LUQUE,  23 de MARZO de 2021 

Señor 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
Abog. Pablo Seitz 
Asunción, Paraguay 
 

Quien suscribe, el Encargado de la UOC, emite el siguiente documento relativa a los precios 
referenciales vinculante al proceso licitatorio y en base a la Resolución N° 1890/2020 Art° 2 DEL 
PROCESO - LPN N° 07/2021 CON ID N° 389934 - REVITALIZACIÓN Y RENOVACIÓN DE LA 
PLAZA DE LAS RESIDENTAS, DE LA CIUDAD DE LUQUE.- 

 

CONSIDERACIONES; 
 

Ley N° 2051/2003 – Art° 15 - “De Contrataciones Públicas” que obliga a los Organismos, Entidades y 
Municipalidades a la realización de la Estimación del Costo de cada contrato, a fin de determinar el 
procedimiento de contratación y la afectación especifica de los créditos presupuestarios. Para la 
construcción de la Estimación del Costo de cada operación, las Convocantes deberá considerar todas 
las formas de erogación, incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos 
para la operación, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, los 
derechos, las primas y cualquier otra suma que deba erogarse como consecuencia de la contratación. 

 
Resolución N° 1890/2020de fecha 07/05/2020, por la cual establecen directrices relativas a la 
estimación de costos y las complejidad de las mismas en los proceso licitatorio se integran precios 
referenciales a los bienes/servicios/obras a licitar, y teniendo en cuenta que los mismos se trasforman 
y están sujetadas a una variación porcentual mencionadas en el Art° 4  de la misma Resolución N° 
1890/2020; 

 
Por todo lo manifestado y vinculante al proceso en cuestión se informa que se utiliza los siguientes 

parámetros, subrayados – ítems 2, 3 y 4 y excepcionales 
– ADJUNTO RESPALDOS; 

 
Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más 
de las siguientes opciones: 
 

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido 
por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de 
internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio 
idóneo. 

 
2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector 

público o privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, 
catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo 
solicitado, 
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3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones 
Públicas. 

 
 
4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita 

contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro 
medio comprobatorio idóneo. 

 
 
• Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación 

no resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los 
precios, la convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los 
Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen 
firmado por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención 

de los Precios de Referencia (promedio, precio más bajo, u otro mecanismo pertinente) y demás 
datos e informaciones relacionados. 

 
 

Las variaciones realizadas o el promedio de precios es en base a la económica y eficiencia 

EXPUESTOS EN LA PLANILLA DE ESTIMACION DE COSTOS; 
 
a)Economía y Eficiencia: Garantizarán que los organismos, entidades y municipalidades se 

obliguen a planificar y programar sus requerimientos de contratación, de modo que las necesidades 
públicas se satisfagan con la oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Estado Paraguayo las 
mejores condiciones, sujetándose a disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria.- 

 
 
METODOLOGIA DE OBTENCION DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA; 
 

Con relación a la metodología tenemos que la misma se ha basado en el promedio del cuadro de 
cálculo adjunto a este escrito – (estimación de costos), los precios a razón de los antecedentes y datos 
perfectamente comprobable de los  precios expuestos son considerados razonables, objetivos y 
ejecutables en el marco de la contratación.- 

 
CONCLUSION; 

 
Finalmente, conforme a lo expuesto, la encargada de estimación de costos de la Unidad operativa de 

Contrataciones , ha elaborado el precio referencial realizando una combinación de los 
numerales 2, 3 y 4 y excepcionales de la Resolución N° 1890/2020 ; 

 
Se verifica claramente, como también se remite la planilla de estimación de costos los mecanismos 
utilizados, tal como se aprecia en los antecedentes y es adjuntado y se propone el inicio del proceso con 
el precio referencial, en base a las razones infundadas más arriba, salvo mejor parecer de la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas.- 

                                                                                                                           
                                                                                    
 
 

 


